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SsíáE a^scrí-oiea tomosos i i* Gétcet* tacoi 
lo» paebitn del Ájslifpiéifego engiáoa civilaieats 
pafkndo su 'wporte lot que paed&si, y íupliendo 
3̂ 5 ios de^áa los fofide* de Isa respecavas 

Se dscia;» ¿exio oftetai. y auténtico el de las 
áteposicionea oficiales, caalquiera que sea sa origen, 
pttblicadaa en la Gaceta dt Manila^ por tanto aeráa 
obligstoriaa en sa cumpUmiántOi 

•Smptñer Decrtio ie 2o di Febrero de rSólo) 

Administración civil. 
IÍINISTERIODE ULTRAMAR.—Núm. 768. ExcmO. 

Sr.—Visto el oficio de V. E Ü m . 99 de 25 de 
Enero último con el que remite el expediente 
relatlvo ai abono de una gratificación á cada uno 
de los Torreros que prestan sus servicios en el 
fero de tercer órden del islote San Bernardino 
deesas islas. Vistos los informes de los diferentes 
Centrci que han intervenido en el asunto. Y de 
conformidad con lo informado por la Sección 1.a 
de la Junta consultiva de Cárnicos, Canales y 
Puertos: S. M . el Rey (q. D . g,) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino se ha servido 
disponer: que se considere en circunstancias es^ 
pedales el^faro de 3.er órden situado en el Islote 
de San Bernardino de esas islas y se conceda por 
tanto á cada uno de loa Torreros, que prestan 
sas servicios en el mismo, la gratificación extraor
dinaria de cincuenta centavos de peso por día. Lo 
que de Real órden digo á V. E. para su cono* 
oimiento y efectos consiguiente, debiendo publi
carse esta resolución en extracto en la Gaceta 
de Madrid ó íntegra en la de Manila.—Dios guarde 
áV.E. muchos años. Madrid, 17 de Julio de 1897. 
—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador general de 
las illas Filipinas. 

Manila, 1.0 de Septiembre de 1897.—Cúmplase 
publíqaese y pase á la Dirección general de A d -
Qiniitraoión civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 780.—Exorno. 
Visto el oficio de V. E. núm. 282 de 25 

<ta Hayo último, con el que remite una instancia 
del Ayudante 2 o de Obras públicas de esas islas 

Modesto Marti de Solá, solicitando su regreso 
4 la Península por haber cumplido los seis años 
^glamentarios de servicio en Ultramar, por lo cual 
16 halla en condiciones de poder cesar en dicho 
jfcivício; S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nom» 

la Reina Regente del Reino, se ha ser-
disponer; que se conceda el cese en el ser-

J'oio de Obras públicas de esas islas al Ajudan-
6 2.0 de dicho ramo D. Modesto Marti de Solá; 
811 regreso á la Península, en la cual deberá eon-
Jlidar su clase de Ayudante 2.o y categoría de 
j la! 2.0 de Administración y deberá ser colocado 
Jaítir de la fecha de su desembarco. Lo que de 

órden digo á E. para su conocimiento y 
IQ6']01 ^Ng^ientes^debfendo publicarse esta reso-
ei en extracto en la Gaceta de Madr id é íntegra 
. ¡a de Manila.—Dios guarde á V, E. muchos anos, 
^ünd 27 de Julio de 1897.—Tomás Castellano. 

Gobernador General de las Islas Filipinas. 
P ^ b t í ' 1,0 de Septiembre de 1 8 9 7 . C ú m p l a s e , 

¡j^68.6 y pase á la Dirección general de Ad-
"ísción civil para los efectos que procedan. 

F . DE RIVERA, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 781.—Exorno. 
Sr.—Visto el oficio de V. E. núm. 290 de 3 de 
Junio último con el que remite una bstancia del 
Ayudante- l.o de Obras públicas de esas islas, 
D . Mannel Jajula y López Bago, solicitando el 
cese en el servicio de dicho ramo por llevar más 
de seis años en el servicio de ese Archipiélago, 
habiéndole otorgado V. E. el anticipo necesario 
por causa de enfermedad. Siendo reglamentaría 
dicha petición y teniendo en ouenta que el inte
resado ha servido más de seis años en Ultramar 
y de ellos más de tres como Ayudante l .o de 
Obras públicas; S. M. el Rey (q. D . g,) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino se ha 
servido disponer que se conceda el cese en el 
servicio de Obras públicas de esas islas al A y u 
dante l.o D . Mannel Jayula y López Bago; que 
se apruebe el anticipo que de dicho cese le ha 
otorgado V. E . ; y se traslade esta disposición al 
Ministerio de Fomento para que por el mismo 
se reconozca á dicho Ayudante en la Renioiula 
la categoría que lo córrespo^ia por haber servido 
más de seis años en Ultramar y de ellos más 
de tres en la clase de Ay undante 1.0 y que pueda 
sér colocado en la Península á partir de la fe« 
cha de su desembarco en la misma. Lo que de Real 
órden digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes; debiéndo públioarse esta resolución 
en estracto en la Gaceta de Madrid é integra en 
la de Manila.=—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1897 .=Tomá8 Castellano. 
—Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas, 

Manila, l.o de Septiembre de 1897.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad 
ministración civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 782.—Exonflo. 
Sr.—Visto el oficio de V. E . núm, 293 de 10 
de Junio último y los documentos que le acompa
ñan para el anuncio relativo á la contrata en 
pública subasta de un edificio destinado en Ma
nila á escuela normal Superior de Maestros, cuyo 
anuncio debe públioarse en esa Capital y en la 
Gaceta de M a d r i d en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real órden de 12 de üiciembre de i895, 
8, M . el Rey (q, D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente dal Reino, se ha servido disponer: que 
por la Subsecretaría de este Ministerio se or
dene el anuncio correspondiente para presenta* 
ción de proposiciones en el mismo el dia 28 de 
Agosto próximo, para la oonstruoción de edificio 
para Escuela Normal superior de Maestras, de 
esas Isla?, en Manila bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 252.549 y ocho céntavos de 
peso, con sujección al pliego de condiciones admi
nistrativas aprobado en ese Archipiélago. Lo 
que de Real órden digo á V , £ . para su cono
cimiento y efectos consiguientes, debiendo tele« 
grafisrse á este Ministerio la proposición admitida 

en esas islas, provisionalmente, el dia de la su 
basta, comunicando sus detalles por el correo ia 
mediato y debiendo publicarsa esta resolución ea 
\ñs Gacetas de M a d r i d y de Manila y trasla
darse á la Ordenaci6a de Fagos de este Minis
terio para los efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid, 27 de Ju
lio de i897.==Tomáa Castellano.—3r. Goberna
dor general de las Islas Filipinas. 

Minila, l.o de Setiembre de i897 = Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil para los efectos que procedan» 

P . DÉ RIVERA 

Secretaria. 
Negociado Central y Personal. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al mo
vimiento del Personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor correo «Eícano», á las 
que se ha puesto el cúmplase por el Exorno, 
Sr. Gobernador general de éstas Islas, con esta 
misma fecha, que se publican á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real De
creto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 791, de 27 de Julio úl-^ 
timo, declarando cesante á D. Julio Fernandez de 
la ^ega, Jefe de iMegooiado de 3 a clase del 
Gobierno civil de Manila. 

Otra núm. 790 de igual fecha, nombrando para 
la vacante anterior, á D. José Blás Alvaiez d© 
Mendieta. 

Otra núm. 792 de id . id . , trasladando á 
D, Cárlos Saoz Hernández, á la plaia de Oficial 
4.o Secretario del Gobierno P, M . de Bjhol . 

Otra núm. 794 de i d . id . , aprobando anticipo 
de cesantía por enfermo, concedido al Ofiaial 4 o 
Secretario del Gobierno P. M. de Mindoro D. Eu
genio Eipeleta y Romeo. 

p t r a núm. 793 de id . id. , nombrando para la 
vacante anterior, á D . Clemente García y Elvira, 

Otra núm. 795 de id. id . , id. Oficial 2.0 de 
esta Secretaría, h D . Casimiro Martin Sánchez. 

Otra núm. 796 de id . id., id. Jefe de Negociado 
de £.a claae Secretario del Gobierno civil de l a 
Pampanga, á D Enrique Vill*nueva. 

Otra núm. 799 de id. id. , aprobando anticipo 
de cesantía por enfermo, concedido al Jefe de 
Negociado de 2.a clase, Secretario del Gobierno 
civil de Pangasinan D. Enrique Paig Samper. 

Otra núm. 798 de id . id., nombrando para la 
vacante anterior, á D. Julio Pimentel. 

Otra núm. 802, de id . idt, id . Oficial 4.0 Se
cretario del Gobierno P. M. de Zamboanga, é 
D, Loienzo Nicolás Celad* Quintana. 

Otra núm. 804 de id . id . , trasladando á la 
plaza de Oficial 3.0 del Gobierno civil de Manila^ 
á D . Luis Sagas y Feijóo. 

Manila, 1.0 de Septiembre de 1897.—Manuel 
Di&z Gómez. 
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Sstracto do ias Reales órdenes, relativas al mo* 
vimiento del Personal del ramo de Gracia y 
Justicia, recibidas por el yapor correo <El-
oano» á lai que se ha pnesto el cúmplase por 
el Excmo. Sr. Gobernador general de estas 
Islas, con esta misma fecha, y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Eeal órden núm. 761 de 17 de Jalio último, 
disponiendo el cambio de destinos entre Don 
Emilio Velez y Sánchez, Juez de i .a instancia electo 
de Bacolod (Negros Oaoldentai) y D. Alejandro Tes* 
tar y Pont, de igual cargo en el destrito del 
Mercado, de Matanzas-

Otra LÚm. 162 de 16 id. id, nombrando á Don 
Julio López de Pando, Secretario de la Audiencia 
de Lérida. 

Otra n ú m . 763 de igual feoha, aprobando an«« 
tioipo de tres meses de licencia por enfermo 
para la Península, concedido ¿ D, Luis Molina 
Vandervalie, Promotor Fiscal de Binondo. 

Otra núm. 764 de id . id., ampliando á doce 
meses la licencia de seis que por enfermo viene 
disfrutando en la Península. D. José Coarado Her
nández, Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Manila. 

Otra Búm. 806 de 28 id, id. id , á seis me« 
ses la id. de tres id . id, id. D. Luis M.a Eegife 
é Hidalgo, Promotor Fiscal de Camarines 8ur. 

Otra nüm. 807 de id. id. aprobando anticipo 
de seis meses de licencia por enfermo para la 
Península, concedido á D. Vicente Fernandez Vaz^ 
quez, Presidente de Sala de la Audiencia Territo
rial de Manila, y ampliándola hasta doce meses. 

Otra núm. 808 de 28 id. Id. el nombramiento 
hecho á favor de D. Juan Arceo, para desem
peñar interinamente la plaza de Oficial 2,0 ar
chivero, de la expresada Audiencia. 

Otra núm. 810 de 24 de id. resolviendo ex
pedienta formado al Juez de 1.a instancia de Ca-
marines Sur D. Rafael Morales, y determinando 
la fi rma en que los Jueces de 1.a instancia pue
den abaadonar, sin licencia, la Capital del Juzgado. 

Manila, l . o de Septiembre de 1897.—Manuel 
Díaz Gómez. 

B1HECCI0H S E N E R A f D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vaporicorreo tElcano.» á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Exorno. Sr. Gober
nador general con esta fecha y se publican 
¿ continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Ootubrede 1888. 
Eeal órden núm. 789 de 27 de Julio último. 

nombrando Oñoial l .o de la Dirección Civ-1, á Don 
José á tayde . 

Real órden núm. 805 de la misma fecha, nom» 
brando Oficial 2 o de dicho Centro directivo, á 
D. Rafael Tentor y López. 

Mani a, l . o de Septiembre de 1897 ^ C á n d i d o 
Cabello. 

Parte jnilitar 
aOBlSSSfO MIMTAS 

Sarvieis dé U Fl»*a para e< 12 de Septiembre 
dé 1891, 

Parada:—Los Caerpca da la gaarnidón; Presidio 
y Cárcel, Caladores núm. 2,—Jtfé d§ dia: el Co • 
matsáfmte de Artillería Montaña l ) . Bernabé Sar* 
ttier.to—Imaginaria: otro del m'emo cuerpo Don 
Aototio Moreno Luna.—Je/e para el reconocimiento 
de provisiones: otro de Cazadores núm. 15 D. Mae 
Duei Carnerero.—Hospital y provisiones: Cazadores 
rürn, 8, l-er Capitán.—Fíyi'tecia de á pié: Cszs-
dores túm, 7, 3.er Teniente.— Vigilancia de clases: 
el mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, Att Hería. 

Pe órden de S. B.—Ei Teniente Coronel Sargento 
M«yors José E, de Micheiena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado l.o Aduanas 

Dispuesto por decreto del Excmo. Sr. Goberna
dor general de 14 de Agosto próximo pasado, la 
ejecución por el sistema de Administración de la 
impresión de la Estadístioa general del Comercio 
exterior de estas Islas de 1895 bsjo el tipo de 
pfs. 499, en progresióa descendente y no ha
biéndose presentado proposición alguna el dia l .o 
del actual techa señalada al efecto en la Gaceta 
ofiddl del 24 de Agosto anterior, se avisa por 
seguoda vez para los que quieran interesarse en 
la ejecución de este servicio puedan presentar 
proposiciones el dia 21 del actual en horas há
biles de oñoina en el despacho del Sr. Subinten* 
dente y se advierte que el pliego de condiciones 
respectivo, bajo el mismo tipo cí talo ó impresión 
y encuademación de 200 ejemplares de dicha Es
tadística, se halla de manlñesto en el Negociado 
de Aduanas de este Centro Soperior. 

Manila, 10 de Sepiiembre de 1897 .—^ ^ub' 
intendente. Vega. 

Negociado a.o Loterías. 
Ei estado de la venta al por mayor de billetes 

de la Lotería del sorteo del mes de Noviembre 
próximo, es como sigue. 

Billetes vendidos en el dia de hoy. . 22.000 
Queda terminado la venta al por mayor. 
Manila, 10 de Septiembre de 1897.—El Jefe de 

la Sección, José Gaicéi de Marcüla. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Secretaria de reintegros. 
Por el presente se cita llama y emplaza á Don 

José Blanco Administrador é interventor de Ha
cienda que fué de la provincia de Misamis, para 
que en el plazo de nueve dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital, comparezca por tí ó por medio de apo
derado en esta Secretaría, oon el objeto de ente
rarle de un asunto que le concierne. 

Manila, 10 de Septiembre de 1897.—El Secre
tario encargado. Casimiro Vizmanos. 3 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
m LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

El lúnes próximo 13 del actual á las diez da 
su QK-ñína, se venderá en pública subasta en esta 
Secretaría, un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Alcalde Vice
presidente, se anuncia en la Gaceta ofinial para 
oonociiiiento del público. 

Manila, 9 de Setiembre de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Agosto 
próximo pasado, el tiempo de arriendo de los ni
chos de adultos y páryulos cumplidos y prorroga
dos del Cementerio general de Dilao, respecto 
de los cadáveres que contienen los mismos, cuyos 
nombres se relacionan á continuación. El Excmo. 
ó lltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad en decreto 
de esta fecha se ha servido disponer que los 
interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verifiquen en el plazo de diez días á contar 
desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la Gaceta oficia^ ea la inteligencia que 
de no hacerlo así, serán desocupados los nichos 
y depósitados en el osario común ios restos que 
contengan los mismos, pudiendo los interesados 
recoger ias lápitas que tuviesen aquellos dentro 
del término de un mes, contados desde el si^ 
guíente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beneficio dei 
expreiado Cementerio y se venderán en con 
Cierto público ingresando su imparte en las Cajas 
del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párv 
cumplidos los 5 años y los prorrógados cmj 

los 3 años, que han vencidos 8J 

Adultos, 

plidos 
plazos. 

6 
7 
9 
9 

10 
12 
18 
22 
24 
26 
27 
29 
30 

ta 
«»•« 

Parroquias 

Quiapo 
Id. 

Catedral 
Binondo 
Catedral 
Binondo 
Ermita 
H. S. J. Dios 
Catedral 

I d . 
Maríveles 
Oiiao 
Quiapa 

Parroquias 

T.s 

101 
57 
97 
57 
56 
56 

131 
60 
55 
55 
62 
62 
61 

N,s 

4 
9 
5 
7 
5 
8 
4 
1 
9 
7 
8 
6 
8 

D.a Plaviana de Leo» 
0.a Carmen Camps. 
0.a T. de la Cuesta, 
O. Andréi Tuason. 
r).a Soledad Domio^ 
D. Julio Oailliard. 
D.aM.adelR, Fra^ 
0. Antonio Neyra. 
0. José B . Ramonete. 
D.a Petrona deGuznu, 
Preiv 0D. P. Fuente 
D. Eligió de los Reŷ  
D.a Filomena Miranda, 

Párvulos. 

4 Hatedral 
5|Ermita 

16 Dilao 

N . s 

103 
102 
104 

Saturnino Pró, 
Enriqueta Dias Montes. 
Luisa Morales. 

Prorrogados. 
Cw 

Q 

8 
15 
25 
24 

Parroquias T.s 

80 
27 
37 
36 

N.s 

8 
3 
2 
8 

D, Manuel Blanco, 
D.a Dominga Gil . 
D. Daniel Benedicto, 
D a B. Valderrami 

Manila, 3 de Septiembre de 1897.—B^nardino 
Marzano. 

GOBIERNO CIVÍL OS XA PROVINOIA ^ 
D E MANILA. 

Secretaría. 
Ignorándose el paradero actual del mozo de 

la Península Severo Aranjo López, apesar de lat 
gettiones practicadas por este Gobierno, se le lia 
por medio de la Gaceta oficial, á fia de que 
presente en la Secretaría de este Centro, dentro 
del término de 30 dias contados del dia de la 
inserción de este anuncio, pues de no hacerlo «I 
se dará cuenta á la Dirección general de Admi* 
nistración civil, para los efectos qua procedan. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897. =-Joié Man
cada. 

DIRECCION GRAL. D E AOMINISTR&CION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo «1* 
21 del corriente mes, ha tenido á bien dispone! 
que el dia 30 de Septiembre próximo venidero í 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Antique, l.er concierto 
público y simultáneo para arrendar por ua trienio 
el arbitrio del sello y resello de pesas y medida 
de de dicha provincia, bajo el tipo en progresiá11 
ascendente de cuatrocientos ireinta y dos pe»01 
(pfs. 432,00) durante el trienio ó sean de ciento 
cuarenta y cuatro pesos (pfs. 144:c00) anuales oofl 
entera y estricta sujeción al pliego de condlcio' 
nes que á continuación se Inserta, 

Dicho concierto tendrá lugar 1 n el Salón de í f 
toa públicos del expresado Centro directivo,»^ 
en la casa nútn. 1 de la calle del Arzobispo e,J 
quina á la plaza de Moñones en Intramuros, ^ ^ 
diez en punto del citado dia. Los que deseen op^ 
en lo referido concierto podrán presentar suspJ'0' 
posiciones extendidas en papel del sello lO o aflOî  
pafíando precisamente por separado ei documeD** 
de garantía correspondiente. , 

Manila, 27 de Agosto de 1897—11 Jefe ¿0|-
flecoión de Goberoacióo, Ricardo Díaz, 



12 de Septiembre de 1897 

c .S2 s > 
o .2 « o S 

> CQ 2 > 04 
ta £ 

o» oo 

•o 
o 

V 
'O 

de Manila ,—Nóti . 

0\ M C» t*00 

Q m \fí 
oo r - « O 

N M 

M oo c 'tac in M oo 'O 

fO O N 00 
i-" CT' 
i - ON O fO 

VO T}- oo 
Tj- N «O N " vt C\ N 

ON O 
N N fOVO 

»r>00 «« « 
— oc >o — 

O» Ox m 

N 00 w M 

•c ^ .2 'C « 

1064 

INTENDENCIA GBNBfUL 0 E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S 

Celebrada en 6 del actual la 203 subasta para 
la amortización de billetes del Tesoro creados por 
decreto de 6 de Abri l de 1877 ante la Junta de 
amortizjción de la deuda de Colecciones de Taba
cos con las formalidades prefijadas en la convo
catoria publicada en la Gaceta del día 2 de 
Agosto próximo pasado, no se ha presentado nin
guna proposción. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento. 

Manila, 9 de Septiembre de 1897.—J, Gutiérrez 
de la Vega,—Es copia, Verdugo. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Mayo de 1873; que sancionó la emi
sión de billetes del Tesoro de estas Islas creados 
por decreto del Gabierno general de las mismas 
de 6 de Abr i l de 1877, para pago de las co 
aechas atrasadas de tabaco y en virtud de las 
facultades que me concede el Superior Decreto 
fecha 26 de Agosto de 1893 he acordado que el 
16 de Octubre próximo á las diez de su mañana, 
se verifique ante la Junta general de amortización 
de la deuda de colecciones de tabaco que para 
este efecto se continuará en el Salón de actos 
públicos, de esta Intendencia general sito en el 
edificio antigua Aduana la 204 subasta para la 
abortización de dichos créditos. 

L i cantidad que ee destinan á dicha amortiza^ 
oión és la de quinientos pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresa
dos billetes es el de ochenta por ciento de su valor 
nominal que se ha dignado fijar psra esta su 
basta el Excmo. Sr. Gobernador general de 

acuerdo con la Juutt de Autoridades á tenor de 
o preceptuado eu su decreto de 17 de Maya 
de 1878; no admitiéndose las proposiciones que 
no es té i dentro de esta y prefiriendo las de tipo 
más bajo en la fjrma que se expresa £ 
continuación. 

Las parson&s que desean interesarse en las 
subastas de dichos efeotos. podrán verificarlo con 
sujeción al modelo que se inserta á seguida de 
este anuncio, y se expresará en ellas las serie, 
numeracióa por órden correlativa da menor á 
mayar ó ienporte nomioal de los títulos qse los 
proponentes se comprometen áentregar así como el 
valor efectivo al t ip i qie fijen en su proposición 
en el concepto de que no podrán fij rae diversos^ 
tipos en una mísoia proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los bllletei se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y cóatimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céatimo. 

Los Imitadores presentarán sus proposioioues 
en pliegos cerrados y en el sobre se expresará 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el nünero de los que contenga el pliego 
los caales se eutngaráu al Sr,. Presidente 4.̂  I» 
Junta dándose para ía preseitición uu plazo da 
quince minutos á contar desde la fijada p$ra la 
subasta, pasado dicho plaz^y prévia lectura por 
el pregonero designado al efecto del anuncio de 
la subasta se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pa
sará el Presidente desechaniose desde luego las 
proposiciones qie contenga tipo superior al se» 
Salado y admitiéndose lo que no excedan por e! 
órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo k 
mayor según el precio de cada una comenzará la 
adquisición prefiriendo siempre las de precios más 
bí jos. 

Eu igualdad de precios se dará la1 preferencia 
á las de menores cantidades, en la inteligencia 
de que para este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas para un misma 
interesado á uu mismo cambio, y entre las de 
tipo y suma igual se hará la adquisición por 
sorteo. 

Cuando se llenen la cantidad señalada para 
la subasta las proposiciones que no hayau tenido 
cabida quedarán desechadas. SI la última admitida 
hasta eotónces excediese de la expresada cantidad 
se reduoirá á la c|ue baste para su completo y si 
hubiese eu este caso dos ó má* proposioioaas 
se adjudicará la suma en cuestión por sorteo entre 
los firmantes de estas. 

Seto mismo se verificará cuando resulten admi-
didas dos ó más proposiciones iguales por la can* 
tidad total remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes 
en las colecciones y provincias podrán mostrarse 
parte en la subasta, enviando sus proposiciones en 
pliegos cerrados y bajs doble sobre al Escribano 
de Hacienda por conducto del respectivo Colector 
ó R. C. Párraco 6 directamente al Presidente de 
a Junta debiendo hacerlo en pliego certificado en 
nao ú otro caso. 

Los billetes que se adquieran por oonsecuen% 
cía de las proposiciones admitidas se presautaráu 
en la Tesorería Central, si íaesea de personas que 
han suscrito sus proposiciones en esta Capital 
ó que siendo de provincias les conviniere veri
ficarlo en Manila á los quince días después de 
recibido el aviso que al efecto le dirigirá el Pra» 
sidente de la Junta de amortización al Adminis
trador ó Subdelegado de Hacienda quien deberk 
dar conocimiento da él 6 ios interesados, si fue
sen de las enviadas de las colecciones ó p rov in 
cias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles fac
turas al dorso de los billetes el siguiente endoso» 

A la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco para su amortización 
por subasta» y la facha y firma del proponente 
y en aiaellaj se pondrá U numeración por ór-J. 
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den correlativa de menor á major, no admitién
dose otros billetes que loi designadoi en los pliegos 
de proposiciones ana de las expresadas facturas 
se devolverá al interesado con el cEecibí» de al 
oficina en que se presenten para en resguardo. 
1 Los Administradores ó Snbdelfgado de Ha
cienda pública de provincias á quienes se presen
ten facturas con billetes admitidos en la subasta 
ios remitirán inmediatamente el pliego certificado 
al Presidente de la referida Jonta, para que dis* 
ponga su aprobación con los respectivos talones 

Comprobadas que sean los títulos de unos y 
otros rematantes con ios respectivos talones y 
declarados legítimos, el Intendente general de 
-Hacienda Presidente de la Junta de amortización 
de Fagos expedida los oportunos libramientos á 
iavor de aquella y anunciará en la Gaceta de 
Manila el dia en que pueden estos hacer los 
efectivos en la Tesorería Central, en cuyo acto 
debeián presentar la factura que les sirve de res
guardo de aquellos» En caso de que la adjudica 
ci¿n del todo ó parte de la cantidad se hubiere 
hecho é favor de algún proponente con retidets 
das en provincias que no hiciese uso de la facul
tad de presentarlos en la Tesorería Central se co
municarán las órdenes oportunas al Administran 
dor 6 Subdelegado de Hacienda para que verifique 

el pago piévia presentación de la factura ress 
guardo de que antes se trata. 

Manila. 9 de Septiembre de 1897.=J . Gutiérrez 
ite la Yega,—Es copia, Verdugo. 

MODELO D E PROPOSCION, 
Don ; , . . . vecino de ofrece para 

su amoitizBción en la subasta qte ha de cele
brarse en Manila el dia . . . . de . . . . los bi
lletes del Tesoro de la emisión decretada en 6 de 
Abr i l de 1877 que á continuación se expresan 
importantes pesos nóminales al cam

bio de . . . . pesos . . . . . céntimos por ciento 
de su valor nóminal y con sujeción á las condu 
cienes que comprende el anuncio para la misma 
púb'loa^o ?5or la Intendencia ^nerel de Hacienda. 

ORDENACION G E N E R A L D E L E G A D A D E PAGOS 
D E FILIPINAS. 

Resumen de las obligaciones ordinarias que toan de sati ^ 
facerse per la Tesoríria general duraste el «nrs de 
Junio próximo y de las que deberán satisfacerse 
por las ordenaciones de pagos provincial's en concepto 
de adicional 4.0 Trimestre del presupuesto en vigor ce 
1897 según resulta en las distribuciones de fendos 
y resúmenes respectivos que se acompañan, 

OWigaGioiies Centrales á cargo de la Tesorería General. 

PRESUPUESTO D E 1896-97 

T O T A L 

Gaceta de Manila.—Núm. 253 _ 

1. a Obligaciones generales 
2. a Estado 
3. a G.-acia y Justicia 
4. a Guerra . . « 
5. a Hacienda . 
6 a Maiina 
7. a Gobernación 
8. a Fotreato . i 

TOTAL. 

Pesos 

5833 
60OI 

2870I 
I 5 3 J 8 0 9 

23450 
227422 
IO6720 
49838 

1979777 

Cént. 

33 2f 
66 1! 
15 51 
30 
47 
64 
2031 
7961 

56 i . 

OíIlgacloEes urovlncíales á cargo de las Adilnisíráclones de H . P. 

x.a Obligaciones geceraies 
3.a Gracia y Justicia 
5 a Hacienda . • 
6. a Marina 
7. a Gcbernacién 
8-a Fomento . 

TOTAL. 

2998 
44558 
19047 

» 
5538 
7584 

79528 

95 4i 
33 71 
65 6, 
» 

99 
87 

8 i 7 [ 

RESUMEN 

Obligac'ones Centrales 
Idem provinciales 

TOTAL 

1979777 
102631 

2059306 

56 i( 
8171 
28 

Núm. de los 
Jinetes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que 

pertenecen. 

Numeración 
Correlativo de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de lo 
billetes ofrecidos po 

cada serie. 

Pesos Cént. 

Resumen. 
% Múmem de los billetes ofreoidor. . pf«. 

'Valor nominal de todos ello». » 
Importe efectivo de los miemos al tipo 
de esta proposición . » 

* • „ , > , . de . . . . . . de 189 
(Fecha y firma del proponente.) 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de . . . billetes del Tesoro de la emU 

sién decretada en 6 de Abri l de 1877 importante 
«n joDto . . . . pesos liomicales que D. . . . . . 
Tecleo de . . . presenta en la (aquí se expresará 

si es en la Tesorería general Administración 6 
Subdelegado de Hacienda) las cuales van endozadas 
m la Junta general de amortización por subasta por 
haber sido admitida la proposición que para tal efecto 
h ao el que suscribe en la celebrada en Manila el 
dia . , . de . . de 189 y cuja presentación te 
verffirar^ pt ia los efecto» de su pago en metálico. 

Manila, 25 de Mayo de 1897 .—El Interventor de la 
Ordenación, P. O. Francisco Iznart.—V.o B.o—El Or
denador genera', J . Maury. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da oérle. 
Série a qne 
pertenecen. 

Nuir eracicn 
correlativo de los billetes 

de menor é mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

Cént. 

de de 189.. 
(Firma del proponente.) 

SoCa.—Sata factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel con objeto que eiiva de car
peta para contener dentro ios billetes del Tesoro 

g¡%ne á la miima deben accmpañaise. 

El CoroBel Jefe principal del Begimiento Infante»» 
ría Magallanes núm. 70. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 500 pa» 
res de zapatos para los individuos del Regimiento; 
se convoca á una pública licitación que tendrá 
lugar en el looal que ocupan las oñoinas del mismo, 
sitas en el cuartel del Fortín, á las diez en punto 
de la maSana del dia 2 2 del corriente mes, al 
objeto de contratar dicha adquisición con entera 
sujección al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las indicadas oficinas de 8 á 1 2 
de la mañana. 

Para tomar parte en la referida licitación, los 
proponentes deberán remitir oon la oportunidad de
bida sus proposiciones en pliegos cerrados y ajus
tadas al modelo que se expresa al pió de este anun
cio, acompañadas de la garantía oorreipondientd 
j documento que acredite su aptitud legal para 
contratar, 

Manila, 10 de Septiembre de 1897.—Antonto 
Montuno, 

MODELO DE PROPOSICION 

Doa F. de T. vecino de . . , . enterado del 
pliego de condiciones, que acepta en todas sus 
partes y anuncio, para contratar 500 pares de 
zapatos para la fuerza del Regimiento Magallanes 
núm. 70, se cómpremete á h&oer dicho servicio al 
precio de . : . 

Y para que sea válida esta proposición, aooma 
paña el correspondiente talón de depósito exigido 
como garantía en la condición 2,a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Por providenc'a del ?r. juez de 1 a instancia de| 
trito de Intramuros dictada en 30 de Agosto prójj 
pasado en as actuaciones promovidas por el pro 
D, Domingo Pacheco en representación de D. F: 
tino Umali y Concepción en solicitud de que se 3 
clare heredero abintestato de su finada esposa D.^ 
motea Ange'es se c'ta llama y emplaza á los 
crean con igual ó mejor derecho á la expresada herej 
para que por el término de 30 dias contados ^ 
el siguiente al en que se inserte este edicto en la 
ceta oficia! comparezcan en este juzgado á deducir 
acción bajo apercibimiento que de no hacerlo lesj 
rarán los perjuicios á que en derecho haya lugar. ' ' 

Escribanía del Juzgado de i.a instancia del dístj| 
de Intramuros á 6 de Setiembre de 1897.—Francj» 
R. Cruz —V.o B.o, García. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enri 
Garla de Lara Juez de 1 a instancia del d str to 
Binondo de esta Capital dictada en la pieza sobre 
tuación de los procesados Rafael Geoato Yaó-YaoJ 
Chua Chineo y Lim Joco en la causa núm. 118 j 
año último por fa siñeación de marcas se hace sa'ty 
por medio del presente al chino Tin Chongco fiaij 
personal de Lim Joco y que v vía en la calle de Bu 
tilles tienda de sarísari núm. 2 del arrabal de San 
paloc que de no presentar al Lim joco su fiado en 
término de 10 dias contados desde la publicac'ón i 
presente en la Gaceta oficial de esta Cap ta1 se proq 
derá á hacer efectiva la fianza por éi m smo prestj 
para garantir la obligación contraída á cuyo fia se ve 
derán con arreglo i derecho ios b'enes existentes 
la tienda núm. 4 de la expresada calle de BustilloseJ 
bargados á sus resultas y depositada en el chino 
Yuaco que tiene tienda abierta de sarisarí en la ca; 
de S. Roque del repetido arrat a de Sampaloc. 

Juzgado de Binondo, 9 de Septiembre de 1897. 
Agapito Oloris.—V o B.o, García de Lara. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enriqi 
García de Lara juez de i.a instancia del distrito ó 
Binondo en las dil gencias criminales que instruyo po 
estafa eontra Leoncia Miranda se cita y llama á It 
testigos nombrados Juan Gatús Francisco y FeÜ! 
vecinos que fueron de la calle de Lavezares del arrabi 
de Binondo para que el término de 9 dias á conti 
desde la publicación de este edicto en la Gaceti 
oficial se presenten en este juzgado^á 'os efectos 
tunos en dchas diligencias apercibidos que de no b 
cer'o les pararán !os perjuicios que en derecho hubiffl| 
lugar. 

Manila, 10 de Septiembre de 1897 — Agapito O'o 
— V o B.o, García de Lara. 

Don Lúeas González y Maninang juez de i.a instaoá 
de este partido que de serlo y estar en el ejercici 
de sus funciones yo el presente Escribano doy íé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
edicto á los testigos ausentes Fabiano Macaraig y M 
riano Magbuhat vecinos el primero del pueblo de Tajf' 
san y el último de Bauan para que en el térniiiil| 
de 15 dias contados desde la fecha de la última p* 
blicación en la Gaceta oficial de Manila se gpre 
en este juzgado á prestar declaración en la causa ^ 
mero 13704 que instruye contra Ignacio Macaraig) 
otros por robo y ases nato apercibidos de que en otî  
caso les p rarán los perjuicics que en derecho I 
hiere lugar. 

Dado en Batangas á 2 de Setiembre de 1 8 9 7 . — 1 ^ 
González.=Por mandado de su Sría., Francisco Góntfi 

Don José Caridad Santiso 2.0 Teniente del Batallón dtiioti 
Expedicionario núm. 2 y juea instructor del expediente instmidí 
por la falta grave de primera deaerción contra el lold»* 
de la 2.a compañía del propio cuerpo Manuel Ruiz VM** 

Por la presente requiiitoria llamo cito y emplazo al referí*1 
soldado Manuel Ruiz Venero natural de Badajos (Panínsn'a) m 
de Manuel y de Encarnación de estado soltero de oficio* 
merciante cuyas señas personales son las siguientes pelo castaW 
cejas al pelo ojos pardos nariz regular barba poblada boc» 
guiar color sano para que en el término de 30 dias á COB* 
desde la publicación de la presente en la Gaceta ofici»! 
Manila sa presente en los calabozos del cuartel de Meisic 1 
mi disposición con el fin de responder á los cargos q1" 
resultan en el expediente que le instruyo de no coiDP*fí* 
en el plazo fijado será declarado rebelde siguiéndosele e' P*' 
juicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) e*ho1í°l. 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mil1'11; 
y á los agentes de la policía judicial para que practiqoí0 '̂ 
tivas diligencias para la busca y captura del referido ^ 
dado y caso de ser habido lo remitan en calidad Z 3 ' ^ 
con las seguridades convenientes á los calabozos ya in 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en provio"1 
de este dia. 

Y para qne í« presente requisitoria tenga la debida p0 
cidad insértese en la Gaceta oficial de esta provincia' ^ 

Dado en Manila á i.o de Septiembre de 1897 — E l 20 
niente juez inatrnctor, José Caridad. 
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